
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 061/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Brígida María Lacey de 

Verra, solicitando apoyatura económica para solventar parte de los 

gastos del servicio de sepelio de su esposo Roberto Santiago Verra, 

fallecido en esta localidad el día 20-02-99; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante expone problemas de índole 

económico, que en virtud de la larga enfermedad de su esposo, hacen 

que deba recurrir a esta Municipalidad solicitando ayuda económica; 

               Que en el Presupuesto vigente existe Partida 

Presupuestaria para afectar tal erogación; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos) como 

apoyatura económica para la Sra. Brígida María Lacey de Verra, DNI N° 

2.493.277, con domicilio en calle Córdoba 427, de esta localidad, para 

solventar parte de los gastos del servicio de sepelio de su esposo 

Roberto Santiago Verra, en virtud de lo establecido en los 

considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.04.02.2- 

Anexo Secretaría de Acción social- Servicios Fúnebres y Compra Ataudes, 

del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de abril de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG       INTENDENTE MUNICIPAL  


